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dl"id, 123, solicitando autorización y déclaradÓJl, en concreto,"
de utilidad púbUca. para la reforma de.la subestación tram¡,
formadora de Gómara, y cumplidos los' tr.áinites Ie~lamentarios
ordenados en el capitulo IU del 1lecTetlJ. 2817/1986. sobre auto~

rizaclón de iIl8talaci9t168 eiéctrlcas,y en el capitulo 111 del Re
glamento aprobado por Decreto 26191U., sobre expropiación
forzosa. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de 1& industria. ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria' de
Soria ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas de Velacha. S. A.-, la refonna de la
subastación transformadora de Gómara. cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:. Reforma de S\lbestaciól¡ trans
formadora 1516 kV., si,tuada en G6mara. alotada ,en edificio de
opra de fabrica. Se alimenta mediante ··ltDea existente Ledesma
de Soria-GÓmara. q1,J,8 a través de aiSladOres pe.samuros penetra
en su interior.' donde se encuentra situado el tranSformador
ISl6 kV~•. junto con transformador de petenéiapara suministro
a GÓmara. De esta subastación-parte línea a Almenar a través
de seccionador tripolar.

Declarar en -concreto la uti,lidadpública de la instalación
eléc~ricaque se autorlza filo los efectos "seilalados en la Ley lO/
1966,sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaclones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1986.

Esta. instaláCióD no podrá entrar en- servicio mientras no
cuente el· peticionario de la misma. con la aprobación de ~u

proyecto de eJecutión, •previo cumplhrt1ento de los· trámites Q,l,le
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Soria, 21 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial, An
gel Hernández Lacal.-2.784-D.

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Ta~
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidnd
públwa en concretocUJ lainNalcción eléCtrica que
S8 ctta.· ,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de CatalUila, S. A.-, con domidlio en Barcelona· plaza
Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación' y de
clamción de utilidad pública, a los efeCtos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas técnicas principales..son las. siguientes:

Referencia: 1.729.·
Origen de la líne_a: Cables de E. T 67, .Mililer_, y K. T. 7.

",Olózaga-.
Final ~e la línea: E. T...CastelIarnau-.
Término municipal qUf! afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud: 2 X 80 metros (subterránea).
Conductor: Aluminio de 8, X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección. .

Estación transformadora

Tipo: ,Albatros. 
Potenci$: 100 KVA.
Relación trattsn>rmac1ón, 11.0001380 V.

Esta Dele~ón Provincial, en cum.plimien"to de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966; de 20 de octubre, Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511Nl, de 22 de jul1o, Ley deU
de noviembre de la31. Y Reglamento de lJaeaa-Eléctrlcas de Alta
Tensión de 2:) de febr-ero de 1949 (mod..tfIcado por Orden minis
terial de 4: de enero de 1965), ha. resuelto:'

Autorizar la InStalaclÓD de la línea 80Ucitda con la E. T. q1l8
se cita y declarar ia"ut1Udad pública de la lIlisma. a los efectos
de la imposición de laservidum.bre 'de, peso, en ras condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 1 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial
accidental. Jaime Porta Massana.-10.574-C. .

RESOLUCION de la. Delegactón Provincia! de Viz·
cayo. por la- que se hace público el otorgamiento
del permiso de invesUgación que se (;ita~

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz
caya hace. -saber que, ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigaciónm1nera:

Número, 12.&49. Nombre, ·",Carmel~. Mineral, caolín. Hectáreas.
116. Térnúnoa municlpale., Amoreblela-Ec!umo y Múgica,

Lo_que Ee hace público en. cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales. vigentes.

Bilbao. 24 de agosto de 1971.-EI Delegado provincial, Pablo
Diez Mota.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por 'la que
se aprueba el Plan de MeJoTas, Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Valle de Me
na (Bu.rgos).

lImos. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Valle de Mena. <Bur~

go~. '
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración

Parcelaria. texto refundido de 8 de .noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacion~ de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha.
redactado -, somete- a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de·1& comarca de ordenación
rural de Valle de Mena !BUrgos) ,ql1e se refiere a las obras
de redes de caminos. eliminac1ón·accideftte8 artificiales y electri
ficación de· núcleos urbanos. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que Jas·Qbras en él1\1cluidas han sido debi
damente _clasificadas en los grupos que determinan los artículos
23 y 2Il de .la Ley de Ordenación, Rural de Z7 de julio de 1968,
y que al prc)pio tiempodicbas obras SOD ne~ para. que
de la ordenación rural se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la COmarca. y para los.agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero<.-;.ge aprueba el. Plan de Mejoras Territoriales y
Gbras de la comarca de Valle de Mena (BUrgos), declarada
sl,ljetaa ordenación rural· por .Decreto de 6 de junio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelar1&, texto ref1ñJ.dido de
8 de noviembre de 1962, modificado POr_ loa &rUculos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de "Z1 de jUno de 1968, se consi4

dera Q.ue las obras- de redes de caminos f eliminación de acct
dentes artificiales quedan clasificadas en el grupo al y las de
electrificación de núcleos ~rbanosen el gtupo b)· del citado articu
lo 23 de la mencionada Ley de OrdenactÓlí Rural, estableciéndose
para éstas una, subvención del 30" por 100;. siendo el plazo de
devolución del antiClporestante de diez aAOs.

Tercero.-La redaCCión de los P~ctoa·y ejecución de las
obras, InclUidas en -este Plan serán de,la com~tencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria·· y Ordenación Rural
y las obras deberán iniciarse dentro del-Plazo que para 1&SOU~
c1tud de beneficios sefi81a el Decreto de Ordenación Rural de
la comarca de Valle de Mena de fec. -1 de junio de 196ft

Cuarte.-Por el Ins{ltuto Nacional de Deforma. y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas· pertinente& para la mejor apl1·
caci6n de cuanto se dispone' en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y. efectos
()portunos.

Dioá guarde a VV. JI. muchos ados.
Madrid, 20 de septiembre -de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecreta.ri~ de este Depart;a,inento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN dB 20 de septitambr8 de 1971 por la que
se aprueba- el Plan de Alejoms Territoriales y Obras
de las zonas de MorUls y MemtBrrubtode la Sierra
(Salamanca)~

nIPas.. Sres.: Por Decretos de 13 de noviembre de 1969 y
26 de febrero de 1970 se declaro de ·utilidad pública. la concen
tración parcelaria de las zonas de Mortlle y Monterrubio de
la Sierra (SalamancaJ.

En cumplimiento dejo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación",Rural de 27 de Julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación 0.8' este Ministerio el Plan
de Mejoras Tenitoriales y. Obras de las zonas de·Morille y ¡Y1onte
rrublo de· la Sierra (Sa1aJnanca). que 88 refiere a las ob~s
de redes de caminos..Examinado el referido Plan, este Mims~
terlo qousidem que las obras en éllncl~shan sid~ debidamente
cIas~ en los grupos que dflterin1Ji8n los artioulos 23. Y 24
de la Ley do oroenaclón Rural de ~. ele julio de 1968 y que
tl1 propÚl tlimpo.dicha. obras son necesarias para que de la


